 
 

RESOLUCIÓN No.188-2025

19 de NOVIEMBRE de 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA No. CMR-SG04-056-2025

El Contralor municipal del Rionegro (E), en uso de sus facultades legales contenidas en Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,  Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, La ley 2069 y Decreto 1860  de 2021, Decreto 142 de 2023 y  en especial las  conferidas por Acuerdos Municipales 018 de 2020, 013 de 2021, 007 de 2022 , Resolución de encargo número 186 del 13 de noviembre de 2025 y,

CONSIDERANDO

Que, la  Contraloría Municipal de Rionegro fue creada mediante acuerdo 018 del 30 de septiembre de 2020, modificado por el Acuerdo 013 de 2021 y Acuerdo 007 de 2022, con el objetivo de ejercer en representación de la comunidad, la vigilancia de la gestión fiscal de la administración y de los particulares o de las entidades que manejan, recauden, administren distribuyan bienes y/o recursos públicos, evaluar los resultados obtenidos por las diferentes organizaciones y entidades del sector central y descentralizado del municipio que garanticen la correcta, eficiente, económica, eficaz y equitativa administración del patrimonio público, de los recursos naturales y del medio ambiente; generar una cultura del control del patrimonio y de la gestión pública; establecer las responsabilidades fiscales e imponer las sanciones pecuniarias que correspondan y las demás acciones derivadas del ejercicio de la vigilancia fiscal y procurar el restablecimiento del patrimonio público, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Constitución Política de Colombia y las demás disposiciones normativas.
La Contraloría del Municipal de Rionegro en cumplimiento de su función administrativa, y de conformidad con el artículo 209 de la C.P., que reza: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Debe de dar cumplimiento a estos principios. Es por esto, que las dependencias antes referenciadas realizan diferentes actividades internas y externas que exteriorizan y materializan los principios.
Siendo una entidad relativamente nueva,  con poco más de cinco años de funcionamiento, en su inicio esta entidad de control dotó sus espacios para oficinas con materiales (mesas principalmente), quizás no con las más adecuadas fichas técnicas, para las labores administrativas del día a día de los funcionarios y contratistas que actúan al interior. Si bien es cierto hasta hoy han cumplido una función básica, su desgaste natural y las exigencias del trabajo mismo, han evolucionado y hoy día sus requerimientos funcionales son distintos de lo que en un principio se tenía.

Precisamente, observando esta realidad, poco a poco la Contraloría viene en un plan de adaptación y modernización de sus instalaciones mobiliarias de tal forma que progresivamente puedan ponerse a tono con las exigencias del medio, de la funcionalidad y del sistema de seguridad y salud en el trabajo. De hecho, dicho plan empezó por la adaptación de varias oficinas al interior para mayor albergue de personal, luego continuó con la sala de audiencia, requerimiento incluso que trae la oportunidad de blindar las actuaciones jurídicas (en lo que refiere a gestión fiscal) y después con las adecuaciones de las oficinas del Contralor, Subcontralor, Contralora Auxiliar de Vigilancia y Control y Contralora Auxiliar de Responsabilidad Fiscal y Cobro Coactivo.

Continuando con el plan de adaptación de mobiliario, corresponde ahora intervenir las oficinas de: Jurídica, Dirección de Auditorías, Contratación, Control Interno y Gestión Documental. Actualmente, el mobiliario utilizado como puesto de trabajo son las mesas plegables de estructura de metal rectangular, las cuales no resultan adecuadas para este fin debido a varias razones.

· Resistencia y Durabilidad: Aunque la madera plástica es resistente al agua y al deterioro, no siempre es tan robusta como la madera natural o materiales específicos para oficinas, como el MDF de alta densidad o el acero. Con el tiempo, podría deformarse o deteriorarse bajo el peso de equipos de oficina pesados, como computadoras y monitores.

· Estabilidad: las mesas plegables de estructura de metal rectangular pueden carecer de la rigidez necesaria para soportar el uso diario en una oficina, especialmente si no están bien diseñadas o ensambladas. Esto puede llevar a una superficie de trabajo menos estable, lo que es incómodo y puede afectar la productividad.

· Ergonomía: Los puestos de trabajo deben cumplir con ciertos estándares ergonómicos para garantizar la comodidad y salud del usuario. Las mesas plegables de estructura de metal rectangular a menudo están diseñadas más para exteriores o usos informales y pueden no ofrecer las características ergonómicas necesarias, como alturas ajustables o bordes adecuados.
· Sensación al Tacto: La madera plástica no proporciona la misma sensación al tacto que la madera real u otros materiales de alta calidad, lo que puede resultar en una experiencia de usuario menos satisfactoria para quienes pasan muchas horas trabajando en una mesa.
· Adaptabilidad a Tecnologías: Las mesas de oficina modernas necesitan a menudo integrar tecnología, como tomas de corriente, gestión de cables y espacio para dispositivos electrónicos. La madera plástica puede no ser ideal para perforaciones o adaptaciones para estos propósitos.

Aunque las mesas plegables de Estructura de metal rectangular pueden ser útiles en otros contextos, su falta de resistencia, estabilidad y características ergonómicas las hacen menos adecuadas para servir como puestos de trabajo en una oficina. Ahora bien, no solo son únicamente las mesas, sino también ambientes mobiliarios que propician un mejor habitad para el ejercicio de sus funciones, es por ello que se hace necesario adquirir insumos para los puestos de trabajo, que permitan, no sólo la mejora de la funcionalidad y el uso del espacio, sino que también contribuye a un entorno de trabajo más cómodo, eficiente y profesional, en el cual se realizan reuniones de trabajo, con usuarios internos y externos.
Asimismo, la entidad ha identificado que es necesario adecuar un espacio en la oficina del Director de Auditorías para archivar los expedientes que se manejan dentro de dicha dependencia o que sirva también como archivo de gestión para otros procesos. Esto es posible mediante la adquisición de un sistema de archivo rodante, con el cual se aproveche al máximo el espacio disponible, permitiendo almacenar más documentos en una superficie reducida y así mejorar la organización de los expedientes, facilitando el acceso a los documentos de manera más rápida y eficiente. 
Que, para todas estas adquisiciones elaboró los estudios y documento de planeación necesarios para a través de proceso contractual poder elegir el contratista que acompañara la realización de todas las condiciones técnicas exigidas mediante un objeto mixto donde pueden observarse que hay compras o suministración, adecuación mobiliarios  y adecuaciones sobre el inmueble que correspondería a obra pública, en ese orden la entidad se dispone a observar qué es lo que mayor peso tiene en el contrato para con ellos  establecer cuál tipo de contrato gobernará el proceso y por ende a que modalidad es necesario acudir para ello,  observaremos en el cuadro a continuación,  lo que puede agruparse por tipo de contrato, estableciendo un aproximado  porcentualmente de manera que gráficamente quede visible cual es porcentaje mayor entre esta composición y por ende cuál tipo y modalidad. 
	TIPO DE CONTRATO
	PORCENTAJE DE PESO DENTRO DEL PRESUPUESTO

	SUMINISTRO /COMPRAVENTA
	51.26%

	OBRA CIVIL
	48.74%



Así las cosas de la observación en detalle de la necesidad , podemos notar que lo que tiene que ver con adecuación de mobiliario  y la compra de bienes  representa una porcentaje del 51,26 %, mientras que la obra pública representa el 48,74%, por tanto esta contrato se gobernará en su modalidad como una compra  y consecuente con ello, esto se hace a través de la modalidad de  selección abreviada para la adquisición de bienes y características uniformes de  común utilización  por subasta inversa electrónica  reglada por el la ley 1150 de 2007 art. 2 literal A. 
[bookmark: _Hlk168256339]Para el desarrollo del mencionado proceso, la CMR requiere contratar el siguiente objeto contractual: ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ADECUACIÓN DE LAS OFICINAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO.
Que, para tal efecto se adelantaron los estudios previos y se elaboraron los pliegos de condiciones definitivos, los cuales podrán consultarse en la oficina de contratación ubicada en la siguiente dirección: CRA 49 número 50-58 edificio san Antonio de Padua y en el portal de contratación www.colombiacompra.gov.co.

Que, la modalidad contractual que corresponde según el objeto del contrato es selección abreviada por la causal de Subasta Inversa, acorde con el artículo 2º, numeral 2º, literal a) de la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, en concordancia con el Capítulo II sección I, subsección II, Decreto 1082 de 2015 articulo 2.2.1.2.1.2.1

Que, el presupuesto del presente proceso asciende a la suma de  SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS COLOMBIANOS (COP 67.370.395) incluido IVA amparados en el certificado de disponibilidad presupuesta No. 167 - 2025 con rubro presupuestal número 1.2.1.2.01.01.004.01.01.02, valor en el que se incluyen y todos los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total del contrato que resulte del presente proceso de selección.
Que, se cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y la Ley 1882 de 2018, y demás normas concordantes.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, la Ley 850 de 2003, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación para que, de considerarlo formulen las recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para buscar la eficiencia institucional.

[bookmark: _Hlk69837112]La presente contratación SI limitará a empresas Mipymes colombianas, en razón a que el presupuesto oficial no es mayor al umbral señalado por Colombia Compra Eficiente para el año 2025, es decir mayor a $533.287.768, además porque se presentaron al menos 2 solicitudes de limitación que cumplen con los requisitos, de igual manera a continuación  se  muestra el trabajo de análisis que hizo la entidad sobre todas las solicitudes presentadas: 

	SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

	ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ADECUACIÓN DE LAS OFICINAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO

	Requisitos exigidos por el pliego y la norma 
	Nombre de la Empresa Peticionante No 1
	Nombre de la Empresa Peticionante No 2
	Nombre de la Empresa Peticionante No 3
	Nombre de la Empresa Peticionante No 4

	 
	ARHO SOLUCIONES S.A.S
	CONSTRUCCIONES TRANSPORTES Y SUMINISTROS J.F.A.S.A.S
	DELGADO Y VERGARA S.A.S. DELVERG S.A.S
	GENERAL PROVISIONS GROUP S.A.S

	El proceso es menor a veinticinco mil dólares de los
Estados Unidos de América (US$125.000)
	PEQUEÑA EMPRESA
	si , es MEDIANA EMPRESA
	si, es PEQUEÑA
	si, es MICRO

	 ¿presenta solicitud de limitación antes de la apertura según el cronograma del proceso? 
	SI, EL DIA 18DE NOVIEMBRE DE 2025
	SI, EL DIA 18DE NOVIEMBRE DE 2025
	SI, EL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 2025
	SI, EL DIA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025

	¿La certificación del tamaño de la empresa ha sido firmada por el representan legal  y el revisor fiscal o contador? 
	 Presenta solicitud de limitacion y ceritificado de existencia tamaño de la empresa firmada por la representante legal , KATHERINE ARBELAEZ HENAO y por el revisor fiscal JUAN CARLOS MUÑOZ MESA
	 Presenta solicitud de limitacion y ceritificado de existencia tamaño de la empresa firmada por el representante legal , JHON FREDY ARBELAEZ AGUDELO y por el revisor fiscal JUAN CARLOS MUÑOZ MESA
	 Presenta ceritifcado de acreditacion de tamaño de la empresa firmado por el representante legal MARTIN ARLEY LONDOÑO PEREZ,  y  el revisor fiscal NANCY ESTHER BALDOVINO T
	 Presenta ceritifcado de acreditacion de tamaño de la empresa firmado por el representante legal OMAR ANDRES MORENO,  y  el contador publico  ROSEMBERG ARANGO CALDERON

	¿ la empresa  es mipyme  Colombiana según certificacion  allegada? 
	 si, es Mipymes 
	Si, es mipyme
	si, es Mipymes
	si, es Mipymes

	¿ la empresa cuenta con al menos 2 años de constitución? 
	Si, la empresa fue inscrita el 13 de NOVIEMBRE de 2019, según lo estipulado en el certificado de existencia y representacion legal
	Si, la empresa fue inscrita el 26 de FEBRERO de 2015, según lo estipulado en el certificado de existencia y representacion legal
	si, LA MATRICULA DE LA EMPRESA ES DEL 13 DE FEBRERO DE 1995
	NO, LA MATRICULA DE LA EMPRESA ES DEL 20/05/2024

	¿ el objeto social de la empresa les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual ?
	CUMPLE
	cumple
	si, el objeto cumple
	si, el objeto cumple

	¿el TERRITORIO de las empresas es en el lugar donde se ejecutaría el contrato? 
	si, cumple con lo estipulado en los  estudios previos y aviso de invitacion, domicilio principal en Caldas ( Antioquia) 
	si, cumple con lo estipulado en los  estudios previos y aviso de invitacion, domicilio principal en Caldas ( Antioquia) 
	si, cumple con lo estipulado en los  estudios previos y aviso de invitacion, domicilio principal en MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
	si, cumple con lo estipulado en los  estudios previos y aviso de invitacion, domicilio principal en MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

	¿ El certificado de existencia y representación tiene  un fecha de expedición no menor a 60 días calendario anteriores a la prevista en el cronograma
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada?
	si, el certificado es de 4/11/2025
	NO, EL CERTIFICADO ES DE FECHA DEL 16/09/25 para lo cual se cuenta un total de 64 dias calendario del  plazo para solicitar la convocatoria limitada
	si, el certificado es de 16/10/2025
	si, el certificado es de 5/11/2025

	observación:
	SOLICITUD A LIMITAR MIPYMES DEPARTAMENTAL
	SOLICITUD A LIMITAR MIPYMES DEPARTAMENTAL
	SOLICITUD A LIMITAR MIPYMES DEPARTAMENTAL
	SOLICITUD A LIMITAR MIPYMES DEPARTAMENTAL

	
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	CUMPLE
	NO CUMPLE



En este orden de ideas la entidad determina que este proceso se limitará para que propuestas válidamente empresas Mipyme con domicilio en el Departamento de Antioquia. 

Que, el Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015 establece que los interesados podrían elaborar comentarios al proyecto de pliego de condiciones a partir de la fecha de publicación de estos, durante un término de cinco (05) días los cuales se cumplieron siguiendo la norma.

En cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, el cronograma del proceso estableció que las observaciones y sugerencias al proyecto de pliego de condiciones se recibirían en la plataforma de SECOP II, hasta el día 18 de NOVIEMBRE de 2025 hasta las 18:00 horas.

Que, dentro del término establecido en el cronograma del proceso no fueron allegadas observaciones, solo solicitudes de limitación. 

Que, hechas los ajustes a los documentos de planeación, es pertinente entonces dar apertura 

Que, en mérito de lo expuesto, el suscrito, 
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la Apertura del Proceso de Selección Abreviada de subasta inversa electrónica para la Adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas y Uniformes No. CMR-SG04-056-2025 cuyo OBJETO es: ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ADECUACIÓN DE LAS OFICINAS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE RIONEGRO

ARTICULO SEGUNDO: Señalar el día 19 de NOVIEMBRE de 2025, como fecha de apertura del Proceso de Selección Abreviada de subasta inversa No. SG04-056-2025; y el día 26 de NOVIEMBRE 2025 a las (08:00am), como fecha y hora para el cierre del citado proceso de selección.

PARÁGRAFO: El proceso de Selección Abreviada, se regirá por el siguiente cronograma:

	ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR
	HORA

	PUBLICACIÓN DEL AVISO DE CONVOCATORIA PUBLICA 
	10/11/25 
	SECOP II 
	23:59 

	PUBLICACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS  
	10/11/25
	SECOP II 
	23:59 

	FECHA DE PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGOS  
	10/11/25
	SECOP II 
	23:59 

	PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGOS DE CONDICIONES  
	18/11/25
	SECOP II 
	18:00 

	PLAZO PARA MANIFESTACIÓN DE INTERÉS DE LIMITAR LA 
CONVOCATORIA A MIPYMES Y/ MIPYMES  
	18/11/25
	SECOP II 
	18:00 

	RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  
	19/11/25
	SECOP II 
	23:50 

	FECHA DE PUBLICACIÓN DEL 
PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO  
	19/11/25
	SECOP II 
	23:59 

	EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  
	19/11/25
	SECOP II 
	23:59 

	PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
	21/11/25
	SECOP II 
	17:00 

	RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
	24/11/25
	SECOP II 
	18:58 

	PLAZO MÁXIMO PARA EXPEDIR ADENDAS  
	24/11/25
	SECOP II 
	19:00 

	PRESENTACIÓN DE OFERTAS  
	26/11/25
	SECOP II 
	8:00 

	APERTURA DE SOBRE REQUISITOS HABILITANTES Y TÉCNICO  
	26/11/25
	SECOP II 
	8:20 

	PUBLICACIÓN DEL INFORME DE VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN  
	27/11/25
	SECOP II 
	23:59 

	PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN O EVALUACIÓN 
	02/12/25
	SECOP II 
	17:00 

	PLAZO MÁXIMO PARA SUBSANABILIDAD  
	02/12/25
	SECOP II 
	17:00 

	APERTURA DE SOBRE ECONÓMICO
	03/12/25
	SECOP II 
	11:00 

	FECHA DE SUBASTA  
	03/12/25
	SECOP II 
	16:00 

	PUBLICACIÓN DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO DE 
ADJUDICACIÓN O DECLARACIÓN DESIERTO  
	4/12/25 
	SECOP II 
	23:00 

	FIRMA DEL CONTRATO  
	4/12/25
	SECOP II 
	23:59 

	ENTREGA DE GARANTÍAS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
	9/12/25 
	SECOP II 
	14:00 

	APROBACIÓN DE GARANTÍAS E 
INICIO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
	9/12/25 
	SECOP II 
	16:00 

	PLAZO PARA VALIDEZ DE LA OFERTA  
	90 DÍAS  
	SECOP II 
	 



En el evento de ser necesario, este cronograma será modificado mediante Adenda, conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015.
ARTÍCULO TERCERO: Limitar la participación de los proponentes acorde con lo establecido en la ley y las solicitudes en tal sentido allegadas, para que solo puedan presentar propuestas válidamente empresas MiPymes nacionales con domicilio principal en el Departamento de Antioquia.

LUGAR DONDE SE PUEDEN CONSULTAR: el pliego de condiciones, los estudios y documentos previos, ser consultados por los interesados en el SECOP II PAGINA WEB: SECOP II 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.9103271&isFromPublicArea=True&isModal=False 

ARTICULO CUARTO: El comité evaluador del presente proceso estará conformado por.  

	NOMBRE
	IDENTIFICACIÓN
	CARGO

	VLADIMIR CASTRO CASTAÑO
	15439284
	JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

	JULIAN DAVID JARAMILLO VASQUEZ
	71388478

	SUBCONTRALOR



Dada en el Rionegro 19 días de NOVIEMBRE de 2025

PUBLIQUESE
[bookmark: _Hlk169850465]
ORIGINAL FIRMADO
JULIAN DAVID JARAMILLO VASQUEZ
Contralor Municipal Encargado (E)

	Proyectó: Tania Cardona Montoya
	Revisó: José Fernando Vélez Z
	Vo.Bo.: Robinson Vladimir Castro Castaño

	Cargo: Profesional Oficina Asesora Jurídica
	Cargo: Abogado de apoyo externo - CPS
	Cargo: Jefe Oficina Asesora Jurídica

	Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la correspondiente firma
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